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REFORMA DE ATUTOS FOR AUMENTO 

DE CAFITEA DE LL aña    

    

    

   

DENOMINAD INDUSTRIA 

C.LTDA 

  

CUANTIA: 5/2 000.000,     
Ciudad de Guayaquil, de la Ffovincia del 

ayas, República del Ecuador de hoy/ diecisiete de 

ante mi ABOGADO 

TOMAS COSTA  —£OSTA, Y casado, jecutivas,, a/ nombre y 

   
   

   
   

   

  

co representación en su calidad de FRESIDENT Y REPRESENJYANTE 

  

   

   

  

LEGAL, de la COMPARIA "INDUSYRIA DULCERA C.LTDA.“% según    

  

   

  

consta en el nombramieñto aye fe agregará a ésta escritura, / 

     

coma documenta habilitante. "El  compareciente eb mayor 

edad, ecuatoriana, WY domiciliado en esta ciudac CADA 

£ 
E obligarse y contratar a quién de conocerla doy fé 

e 2jinstruida en el objeto y resultados de esta escritura de 

C Humento de Capita y Reforma de Estatutos, a la que procede 

  

   

  

   

oma queda expresado; Ya con amplia y entera libertad, 

su  Gkordamiento me presentó la minuta del tenor 
     

     

    

> siguientes FOR NOTARIO: Dianese autorizar e incorporar SY a En 

en el Registro de escrituras públicas a su. cargos, 

presente de aumento de capital y reforma de estatutog. 

    

   
Se contiene en las cláusulas siquient 

OTORGANTE. —'Comparece otorgando esta escrítura el señor 

Ingeniero Quimico daime Tomás Costa CostaWWHpor los derechos . 

  

. GUAYAQUIL - ECUADOR Ss PD



  

    
   que representa de —"INDUSVRIA  DULCERA  C.LTDA.”, 

  

condición de Fresidente y Representante Legal WSEGU 

        

ANVYECEDENTES. La compañia "INDUSTRIA —DULCERA C.LTDA.",. se 

fundó en la ciudad de Guevaquil, mediante escritura pública 

nace 
autorizada por el Notario Tercero del cantón el quince de 

julio de mil novecientos cuarenta y nueve, con la 

      
    

    

  

denominación de —INDUATRIA DULCERA S.A.sj con un capital de 

cincuenta mil  sucrefs escritura que se ¿inscribió en el 

Registra  Hercanty1/ de Guayaquil, ely diecinueve de dos 

     
    

mismos mes y año. Yrosteriormente reaizó varios aumentos de 

capital y prorrogó la duración de compañia, mediante las 

escrituras públicas respectivas. hasta *la última otorgada 

ante el Motario Trigésimo de Guayaquil abogado Fiero fÁycart 

Vincenzini, el primera de junio de mil novecientos ochenta 

y siete, mediante la cuál transformó su original forma de 

    

   

        

   

compañia de —sofiedad anónima a compañia de responsabilidad 

limitada con/ la misma denominación, y en la que además 

aumentó su capital y  —prarrogá el plazo de duración de la 

Compañia, escritura que luego de ser aprobada por la 

Intendencia de Compañias mediante resolución cinco siete 

    
   

       

siete uno del dieciocho de noviembre de mil pfovecientos 

ochenta y siete, se inscribió en el Registro / Mercanti de 

Guayaquil el tres de diciembre del mi Finalmente la    

  

   

    

NO AÑO 
4 

dunta General Extraordinaria de Sogios de la compañias en    

  

   
   

sesión del cuatro de abril de. mil. novecienmto noventa y 

cuatro, en forma unánime resolvid elevar capital social 

    

    

en UN MILLON TRESCIENTOS MIL. —SUCRES, fin de que 

capital de la compañia sea de DOS MILLONES DE SUCRES; 

   



    

  

     

   

       
  

noventa y cuatr 

   

     

    

seis del primer piso alto calle Plaza, 

Moreno mil ciento diecinuev eúne la Junta erXl Extraor- 

dinaria de Socios de  "Indus 

tencia de los socios señores don Ramón CoótáA Colominay propie- 

        
        

  

tario de ochenta y cuatro participaciones :;Vdofa Angelina Costa de 

    

        
     

   

  

Costa, propietaria de ciento doce Goña María de 
OU cinema. 

participaciones? 
A O AN 

los Angeles Costa Costa de Váfsc ez, propietaria de ciefito se- 

  

ALA CT 

  

A or 

senta y: ocho p rticipaciones,. don: José Ramón Coseta Cósta, 
ir 0. Pi 

pro- 

       

   

  

ta peto 

pietario de cyYento sesenta y ¿ocho participacione 
cer - e A RE aCA 

osta, propietario de ciento sesenta y ocho partici- 

  

y don Jaime 

  

Tomás Costa 
ce gets 2 

   
paciones. Como los asistentes constituyen y:representan la tota- 

  

lidad del capital social de la Compañía que-es de Setecientos mil 

sgucres, representado por: setecientas. participaciones de un-:mil 

conformidad con:la Ley y por haberlo así acordado 

eviamente en forma unánime, resuelven -instalarse en sesión ex- 

E aordinaria de Junta General de VA con el objeto de conocer 

23 y resolver sobre la necesidad dde umentar el capital social de la 

Compañía en UN MILLON TRESCIENTOS MIL / SUCRES, la suscripción    
    

    

  

forma de pago del aumento de capital que llegare a acordarse, 

fin de encuadrarse dentro del mínimo legal actual de capital / so- 

cial y reformar el estatuto social en la parte pertinente Así 

pues, se instala la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañig bajo: la dirección del Presidente::de la Compañía don 

AS



60 

así se hac 

Jaime Tomás Costa Costa y actuando de Secretario el Gerente sefior enretarto el Merente seño 

Ramón Costa Colominas.LXl Presidente de la Compañía dispone que 

      

se pase a conoger y resolver el objetivo de la eunión; lo que 
   

  

, considerando que fué por la Junta el punto rela-     

  

   

  

cionado con el aumento de capital social; sywscrkipntión y forma de 

  

pago del aumento, en forma unánime resolviól duméntar del capital 

social en un fillón trescientos mil sucres, diante la emisión    

  

de un mil trescientas participaciones de un mil suecres/de valor 

cada una;     
esto es trescientas veinticinco partici 

  

cuatro socios sefíores doña Angelina Cosfa de Costá, dofía María d 

los Angeles Costa Costa de Váscorez,l1 don José Ramón Costa Cos y 
   

don Jaime Tomás Costa Costa, esto que el otro socio el señiór 

don Ramón Costa Colominas, no quiso suscribir parte alguna /del 

aumento de capital social acordado, renunciando de esa manerá al 

derecho de preferencia para suscribir nuevas participaciones; e, 
   

   

    

igualmente, pidió a la Junt e no se haga la blicación como 

manda la Ley de Compañías. “Aumento de capital/ que lo pagan los 

cuatro sociós antes cionados en numerarib' de, contado el cin- 

cuenta ¡po ciento o es la suma / de Seiscientos cincuenta mil 

sucres el sald un año plazo cofítado a partir de la fecha de 

inscripción de la escritura de aumento de capital en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil Y, como consecuencia lógica el 

aumento de capital social resmelto,la Junta reforma el artículo 

Cuarto del estatuto social,-él mismo que en el futuro dirW%4%4  AR-    
   

   

TICULO CUARTO; DEL CAPITAL.- compañía tendrá un capital de DOS 

MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil participaciones de un mil 

sucres de valor cada una.l'l%a compañía entregará a cada socio un 

certificado de aportación en el que necesariamente constará su 

carácter de no negociable y el número de participaciones que .por 
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vo EMMA 
UN . . 

y ON 
Éx s 
SS Sa o 

sus ] z orresponde “Dicho certificado/ llevará las firmas 

z ie] o ] 
del President y del Gerente de la/Compañité. 

ua Aya 
Habiéndese     

    

  

conocido y resuelto ed objetivo de la reunión el señor 

Presidente concede un moment e receso para dar lugar a la re- 

dacción de la presente acta,Y“lo que así se hace y al término de 

lo cual se reinstala la sesión se le da lectura en voz alta al 

texto de esta acta y se la aprueba en forma unánime, con lo cual 

termina la reunión a las once y quince minutos de la mafñiana fir- 

O mando para constancia todos los socios asistentes a la reunifn. / 

“ME (Dorcted 

    

EZ O 

MON COSTA”“COLOMINAS 

ON LA 
Pica Buga a ies o 
MARIA COSTA DE VASCONEZ JOSE RAMON COSTA COSTA 

  

ES EAN (sta. Y 
ds JAIMÉ-TOMAS COSTA COSTA 

  

   
¡ES COPIA AUTENTICA.- Lo certifico.- Guayaquil, 4 de Abril de 1.994, 

Á ñ A 

3 —Aamón Costa Col nas 
Gerente Secretari     

 



ro” 
u 

so 

. ” ¿AQBUSTRIA PULCERA E. LTDA 
CUPNÉÁCIN L-ECUADOR 

    

     

    

     

    

    

   

  

    
0H 

dATMNE TOMAS COSTA COSTA 

Ciudada : 

   
   

   
   

De mis consideraciones: 

     
    

  

   
      

Far dla /presente nos 

General/ de Accionista 

s grato comunicar a Udi, que la  dunta 

de nuestra Empresa ” INDUSTRIA DULCE 

LTL" en sesión zz de Marzgé de 1993, Y tuvo el. acierto de 

elegirlo "residenteYde la Compáñia, por el lapso de cincty hm 
leniendo por consiguiente la Hreosidencia de ia Emprese y da 

representación legal individlal o conjuntamente con el Gerente 

conforme a los Estatutos, 

    

RA En 

R
C
A
N
T
I
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C
A
N
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O
M
 

GQ
UI
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Ss 

  

e
 

  

ásí mismo por disposición de la dunta Yd. tendrá le: Fresidencia 

total de la "INDUSTRIA DULCERY C. LTDA" Y cuya compañia fungle 
<cegón Escritura Fública d4l 1] de dunio dae 1.98/4 ante 

ribanía del Ab.  Fiero/Ascert Yincenzini € inscrita £ Ta as 

118% del Registro Mercantil, Libro de Industriales de JoYsoz ya 

- 98%4 - del mismo Regisfro de 1.977," en Guayaquil, a tres o de 

diciembre ae 1.787. 

5
T
R
O
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a
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,     

    

   

  

        

   
   

    

   

KE
SG
 

   

    Particular que 

CAT MESS consiguientes. 

pongños en su conocimiento, Lara As Tina 

ATENTAMENTE , 

COSTA COLOHINAS 
GERENTE Y      

    
     

      
   

   
   

    

ACEFTACIOÓN DEL LARGO: 

     
   

          

  

El suscrito  dAINE 

nombramiento de Fre 

E lapso de cinco 

Compañia. 

En 13 presente(tach queda 
Nembramiento de y 

TA COSTA, declara que acepla 

e lá "INDUSTRIA DULCERA C.LTDba 

sí como la representación logal de 

dente 

Años. 

      

JUNIO F DE 1.993 Y 

este 

4 e 23. 0, Y 

IL Repertojo 33 E JRIME TOMAS COSTA 

inscrito 

    

COSTA 

   

  

C08, CARLO PONE 

   
   

- Registrador 

del Canjén 4
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cuentemente lógica del aumento de € la     
    

  

    
    

reforma de estatutos en la parte pertinente” TERCER 

  

     

  

DE  —ESTATUTOS./Esxpuestos estos antecedentes, el suscrito 

Fresidente Y Representante Legal, de la Compañia, 

debidamente «ltorizado para el efect dando cumplimiento 

a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de Socios 

   

   

    

de la Compañia "INDUSTRIA  —DULCERA C.LTDA.", en sesión de 

cuatro de abryil de mil novecientos 'noventa y Cha 

f 

sente escritura ¿pública de 

       

  

   
       

     
   
   

procedo a otoráar la pr umnento 

de capitalaA Jsuscripción y forma de pago del audento de 

capital social resuelto y reforma de est en su 

    

  

EU cu En consecuencia delcaro: WHO. Que se 

  

   

  

amentóo e ital social de la compañia a DOS MILLONES DE 

  

   

    

SUCRES , 2Éko es un alimento de UN MILLON TRESCIENTOS 

  

SUCRES , ediante la de un». mil tresciéntas 

cd participaciones de un mil sucres de valor cada ut y que 
“E 

ed . . 
¿s la suscripción y forma de pago $e ¿lo ha hegho de 
AE .    

   

   

    

conformidad con lo que resolvió la dunta / General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía celebradafel cuatro     

    

    

> de abril de mil/ novecientos noventa y —cuatrod como consta 

    

   
    

    

   

  

a del documento /pertinente que se agrega como documento 

habilitante s DOS. Cue se yeformó, como consecuencia del 

aumento de capital social suelto, el artículo cuarto del 

     

   

   

  

estatuto de la companianAe conformidad con el texto del 

mismo que consta en el acta de dunta General Extraordinaria 

ca 
de t£ 

    
    

ocios de la Compañía celebrada l cuatro de abril de 

mif novecientos noventa y cuatro aludida anteriormgnte .. 

   

      

  

   

    

   



         
CUARTA 1 suscrito Fresi 

afirmar bajo juramento 

capital social, la suscripción 

mismo, acordado en la Junta 

Socios de la Compañía, antes mencionadas se lo ha. 

     

  

   

  

   

conformidad y en 

DOCUMENTOS HABILYTANTES. —Se agregarán como tale 

del nombramiento de Fresidente 

comparecient 

General Extra 

  

   
el cuatro de 

Usted, seño    
de estilo. fi 

Ciente quince HASTA AQUI LA 

ESCRITURA FUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICA El OTORGA 

ente de 

General 

os términos que 

fdinaria de Socios 

104 diígnese agregar las/ demás 

Dr. Jorge Luis Rojas 

MINUTA QUE QUEDA 

neos 
la Compañia tiene a 

ue la integración del aumento de 

y la forma de pago/ 

manda la Leya 

Otorgado em favor 

yo la copia certificada del acta de 

de la Compañía celebrada 

        

abriWV de mil novecientos novánta y 

Abogado 

  

Leida esta escritura de principio a fin, por mi el 

en alta voz, «ll otorgante, éste 

unidad de acto conmigo. Doy Fé. 

Jalbro e 
f.ING.QUIM. JAIME COSTA COSTA 

E 090141496 
R.U.C. o7-q00127325001 

la        

Do 

bien 

       
   

       

sExtraordinar, 

¿A Copia 

  

del 

    

   

  

Jun t 

     

  

cláusulas 

Registr 

Notario, 

  

aprueba y suscribe en
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Se otorgó ante mí y en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA 

   

  

    

      

  

CERTIFICADA, de la escfitura de REFORMA DE ESTATUTOS POR 

AUMENTO DE CAPITAL. DE COMPAÑÍTA ANONIMA DENONIMADA INDUSTRIA 

    

   
    

  

DULCERA C.LTDA., que /sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 

    a los veintiún -díás del mes de junio 

noventa y cuatr 

¿b, Piero Avcart Vinsenci 
NOTA ww TkRiGtstin. 
CANTON GUAYAQUIL 

  

RAZON: —Siento como tal que con esta fecha y en 
cumplimiento a lo que dispone el articulo Tercero he 
tomado Nota de la aprobación, mediante Resolución No. 
94-2-i-1- 0003301 dictada el 04 de Agosto de 1994, por 
el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías 
de Guayaquil, al margen de la matriz de la Escritura 
Pública de REFORMA DE ESTATUTOS POR AUMENTO DE CAPITAL 
DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA IMDUSTRIA DULCBRA C. 
LTDA.» del testimonio constante 
Guayaquil, 05 de Agosto de 1994,-     

Gb. Pier “Avccrt Viocenzin: 
NOTArn,0  TRiGc "*, 
CANTON GUAYAQUIL 

  

CERTIFICO Que con fosha de hoy; Y: Ea cuapliniento de lo ordenado en «la Re- 

solución Néimero  94-2.1-1-0003301, dictada el 4 de Agento de 1.994, por el - 

Subintendento Juridico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, fue inserita 

esta escritura pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA - 

nada INDUSTRIA DULCERA Co LIDA., de fojas  - 

Registro Mercantil, Libro de Industriales y me- 

               

mil novsrientos noventa 1 cuatro.-El Regtatrador 1 

AB. MÉECTOK MIGUEL ALQIVAR ANDRADE 
Regirtradar Murcural del Cantón CTuavaciué 

CURTIFICO + Que con fesha de hoy, se tomó nota de la anterior escritura



_ 
la 

a fojas 1.088 del Registro Mercantil de 1.949; 471 del miso Re- 

gistro de 1.068; 2.678 del Regismtro Mercantil, Libro de Industria» 

les de 1.973, 0.085 del antediaho Registro de 1.077 y 28,841 del - 

prepio Registro de 1.987, al uargen de las da leones respectivas. - 

Guayaquil, veinte i tres de Agosto de mil lentos noventa 4 cua- 

tro.-El Registrador Mercantil y IO” 

A 
man 

AB. MECTOR MIGUEL 
Regintradar Marconi! del Cantón Guavácuo 

CERTIFICO: Que eon fecha de hoy, fue archivada ua copia autíntica 

de la presente escritura pública, on cumpliniente del Desreto 733, 

dictado ul 22 de Agente de 1.978, por el señor Presidente de la Re- O 

pública, publicado en el Registro Ufielal NO 678 del_29 de Agosto - 

de 1.978.-Guaysquíl, veinte 1 tron de Agosto de ya novecientos no- 

venta i custro.-El E llega” 

AS. MECYOR MIGUEL ALCIVAR AND ] 
Registrador Muesuáil del Contín Guayacuo o 

CERTIFICO+ Que con fecha de hoy, y de conferuidad con lo dispuesto en 

el Artícule 33 del Código de Comercio, se ha fijado y se mantendrá fi- 

jo mu la Sala de este Despacho, durante seis mesos, bajo el nímero - 

2,930, un extracto de la presente escritura,» Guayaquil, veinte 1 tros - 

de Agosto de mil novecientos noventa 1 cuatro.-El Registrador til,.    
   

   
   

AB. MECTOR MIGUEL ALCIVA 
Registrador Wescuñail del Contón Tuayaqué


